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De conformidad con lo señalado en el artículo 206.2 del C. de P. C., el 

Despacho, dispone correr traslado a la parte demandante por el  término de 

cinco (5) días  de la objeción propuesta por el apoderado del municipio de 

Bello en memorial obrante a folios 336 y 337, para que aporte o solicite las 

pruebas pertinentes. 

 

Vencido tal término, se reanudará la audiencia inicial, en fecha que se fijará 

por auto posterior. 

 

Se recuerda a las partes que la contradicción del dictamen aportado en la 

demanda, se surte en la audiencia inicial. 

 

NOTIFÍQUESE 
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